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, 11."UN l'A\m:NTO DE 1I0MUN. YIICATÁN
2012-2015

IlII{ECCIÚN IlE OBI{AS PÚBLICAS

:\io DECONTK.HU R3J_nSi\1IW.1I0I\tlIN-YU02UI'¡-02.
llESCRll'l'lÚN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN AllLAS I)E COLEGIO DE
IJ:\CltllU:RES "COilA y".; t:N LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DF, 1I0MUN. YUCATÁl'i.
I.OCALlDAD 11()'Il'~.II()MlJN. YlJCAT.<\N.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran PO! una parte el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Municipal, C. JOSE
ALEJANDRO PECH PAT, la Secretaria Municipal, C. ROSSANA MARiA NOH IX, el C.
JOSÉ ARISTEO POOL CANUL, Tesorero Municipal y el C. CARLOS RAFAEL CHIN
POOL, Sindico Municipal, cargos que por .ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte- EL ING.
FABIÁN CAAMAL MEDINA, al que se le denominara üEICon~rat¡sta", de conformidad con
las declaraciones y clausulas siguientes:

DECLARACIONES

1 - El "Mulllclnio" declara que:

1 1- El presidente Municipal, es el órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento y
dentru at~ ::.u::.facultadt::s esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocIos admlnlstrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales,
debiendo suscnblrlos e:l unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado cc.n recursos provenientes deí
RAMO 3:~i El Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yucatan

1.4- La adJudicaclon del presente contral;> se realizo mediante el procedimient~
"ASIGNAC/ON DIRECTA" ,,-

1.5.- Ser. exclUSivamente responsab e de J H,AYUNTA;EN' ------;¡r- PllESlDENClA"""'C"""

a)."' Dt'~ignai tos lugares en Que se deberán ejecutar las obróls objeto de este contJPd? J¡~~~,6,!•.
b).- L•• C'labOl'nCIÓny entrega a "El Contralista~ del proyecto general y los planos .~obra. -J---

2 El "Contratista" declara que:

2.1.- Acr~dita su existencia con Acta de Nacimiento del Municipio de
de Feché- con Numero de Act~

"

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es

"/-\ .1,/. /}l/
c) ;'o'" {",'Jiu K

rediomarcadoconel núm.;.ro_
de la localidad de

(~,
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11."YIJNT AMIENTO DE 1I0MIJN, YIICATAN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OIlRAS PÚBLICAS

'J\l. DE CONTR\TO H,33_""ISI\1UF_1I0MUN_YUCl2nU-U2.
DESCRIPCIOi'\ DE LA OHRA: 'lANT~Nll\lIENTO GENERAL EN AllLAS DE COI.£.GIO nE
It\CIIIl.I.[RI:S "COilA y".; l:N LA I.OCALlHAD y MUNICIPIO DE 110M UN. YLJCATA~.
LOCALlJ),\D 1I0"C'\. 110:\1 U:'Ii , YUC\T..\:'\.

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar, reúne las condiciones técnicas y
económíc¡;¡s y dIspone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,' para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las naonas de construcción vigentes y las
especificaciones de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales denvados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que corno pnexos
debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato:

26,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~ Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en le.5articulas: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los docurnentos a que se refieren los
numerales de la declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del
mismo

3.- Ambas pertes declaran:

31.- Se oOllgan en los términos de este contrato y de: contenido de los capítulos
correspondientes de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor: ,

r--!
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a).- Las hOjas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al pre::.ente
contrato

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contadurí3 Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado ylo a la
Secretaria de la Contraloria General del Estado, segun corresponda, venficar los
avances y modificaCIones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se
estimen pertinentes, motIVo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato Esta bitácora será abIerta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista'
previo al Inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dary/o recibi( instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo;iguíente:



11.'\ YlINTAMll':NTO DI': IIOMIJN. YlICATÁN
2012-2015

IlIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

...;"DFCO~Tf~\ 10 RJ3_HSl\lIW_ItOMlIN_YUC/2UI..t-02.
IW;-:;CRIP('IO ••••1)1' L¡\ OBRA: 'IANT[NIMIl':~T() Glo:Nlm..AL EN AIILASUE COLEGIO UE
U;\C1IILU:Rr;-, "( on,\ y".; EN LA LOC\l.IU¡\1> y Ml,NICIPIO I)~:UOMlJN.YllCAT,\:'\.
L(lCALI1)AD. 1I(J;\Il;:\.1I0MlIN. \'líe\T,-\:".

b) .• Debera de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para el "El
Contratista"' y otra para la supervisión de la obra;

e).• Las copias deben ser desprendibles, no así las origInales, y

d).- El contenIdO de cada 'nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso.
número, clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuenCIa económica, responsabilidad si la hubiere, y techa de atención, así como
la referencia, en su caso. a la nota que se. contesta.

b~pllc~to 1\J anterior, ¡as partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

(1'
H./n ¡I\lITAMtENi

;¡~ESI[)~,.Cill"U""ICI'\.
l:~!.101~

11(}i'U' 'f'UCAT,:.,.,
Primera.~ Objeto del contrato.- ~El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se
ooliga a reallz.ar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catalogo de conceptos de
trabajo, preCiOSunitarios, programa Y presupuesto que forman parte integrante de este
conlralo. una obra consistenle en; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO
GENERAL EN AULAS DE COLEGIO DE BACHILLERES "COBAY".; EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.

Segunda.~ Monto del Contrato.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasla por la cantidad de $ "191,309.98 ( SON: CIENTO NOVENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS NUEVE PESOS 981100 MN.1más la cantidad de $ "30,609.60 ( SON:
TREINTA MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 60/100IMN. ) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ ".221,919.58 ( SON:
DOSCIENTOS VEINTiÚN MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE PESOS 58/100/ MN. l.

Tercera.- Plazo de ejecución.~.EI plazo ~e ejecución de los trabajos objeto de este
contrato sera de "16 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el día "15" del mes de UMayo" del año
"2014" '1 a conclUirlas a mas tardar el día "31" del mes de "Mayo" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra qu~ forma parte Integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio~ se obliga a tener la
dlsponibHldad ¡egal y llH.lterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de
este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajOS señalada en la Clausula
Tercera de este contrato.

Quinta.~ Antlcipos.~ '-EI MunicIpio" otorgara un 30% del COSt0 global presupuestado en el
presenta contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcclon de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su ~so, el
traslado oe maqUtnana y equIpo de construcCión así com.J el inicIo de IOSC\LbBJOS, la

_ 1 l.él/ Pagina} de 16 /~f <!l>.te~.J" I !"Ir" t;;L.' I~/ ~
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11.. \ YlI~TAMIENTO DE IIOMlJN, YlJCATÁN
2012-2015

IllllECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS

"0. DE CONTRATO. R33_FISI\1DF_1I0I\1UN~YUC/2t11..l-m.
DESCRIPCIÓN I>E LA OBRA: I\1ANT£NIJ\o1JENTO GENERAL EN AULAS DE COLEGIO DE
u..\CllltLERl:S "CORAY".; EN LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE 1I0MUN. YlJCATr\N.
l.OCALlDAD: 1I0:\lUN.1I0I\1UN. ytJCATÁN.

compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumos

La amortIzación de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados qLle se formulen, debiéndose
liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del
ejercicio presupuesta1 no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortlzaao del antIcipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 {diez) días naturales
postenOrE-5 al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista' deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización ° la devolución del mismo, en su caso. f.;'. ',e',

S F d 'El e t ' " 'b" d "El M ' " I '1 <:"exta.- orma e pago.-' on ratlsta recl Ira e umclplo os pagos, por a : ~
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por ~.~.r,
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo H.A'l'UNTA¡.,'!E~. . ~E~,DEHC.¡'¡'""¡"l~
efectivamente ejecutadas. 2iJl1.]~,\~,

IJ(JI~,"{.'(\1:"".':'1.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formulan con una periodicidad no
mayor de un mes, en las fechas que "El ~unicipio" determ:ne, que se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
dias naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", ¡'echa que se hará constar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto'

~¡I
. /

a).- ''El Contfatista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estlmacion acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estImaCión, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculo e integración de
los ImpO!1eS correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias hábiles
sigUientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión)' autorización telal de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
dias naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas e numéricas, "El Municipio" y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimacioll correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencIas. las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación

•
Las estImaCIones aunque hayan sIdo pagadas no se conSIderan como aceptación de
los trabajOS ya que' El MunICIpIO"se reserva expresamence el derecho de reCfa~or
trabajOS faltantes o mal ejecutados o por pagos indebIdos ;

~ '1 /J/ Pagina 4 de 16 JI;¡~ 'Ó\itf" ,
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en excesO, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para ••1 pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso Y se computarán por dias
naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposIción de "El Munic,pio".

11. A YlINTMlIENTO DE 1I0MUN. YlJCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

'~(l DE CONTR-, n) RjJ_nSMDI:.1I0MlJ~-YUCJ2(JI~-02.
DESCRIPCiÓNDE l.A OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN AULAS DE COLEGIO 01-:
n.\{"IIIU.[RF." "COBA Y-.; t:N L.-\ LOCALIDAD Y MlJNICIPIO DE 1I0MlJN. YlJCAT Á:\.
I OC\IIlMD 1I0\Hi"\. IIO\1IJN. nJCATÁN.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias habites, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escnto la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratjsta~ no efectúa
reclamaclon alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente ae,eptada
por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

~

...~
,.

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratista~. a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del H.AVUNtAMlb,
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince días naturales ~~':i~~'
siguientes contados a partir de la fecha en que uEI Contratista" hubiese recibido la tO/A..'It;. 'flIO.l!
adjudIcación. una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

a).- Que la flanza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concord~ncia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la !nSl1tuclón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 ae la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistlra para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos. de lOS vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
inCUrrido El ContratIsta", en los términos señalados en este contrato y en la
leglslaclon aplicable y solo podrá ser cancelada con autorizaCIón por escr~to e "El
Munlclplc

lí:_-!~/'_ ~W~.,-.-').•.. I)ágina 5 de 16 f,L!?£1L4-
=10>' ¡J,,,!c<Jj/L-

-
(



11.AYUNTMIIENTO m: HOMUN. YUCATÁN
2012.2015

()IRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
•

:'-Jo DE CONTRATO' R3J."'ISMDr;.1I0M(JN-\'UCI201~-02.
DLSCRIPCION DE LA OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN A(ILAS DE COLEGIO DI-:
U,\("IIILl,[RES "CORA Y-.; .:N LA LOCAlIl,AD y MUNICIPIO DE 110M UN. YUCATÁN.
U)í...'AUl)AD: tlO\llll'.IIOMllN. YUCATÁN.
Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del

anticIpo, .'EI Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la firma del contrato, deberá presentar a uEI Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El MunicipIo" lo notificara por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que sera promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias
hábiles sigUientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, I~.-.'
resolverá sobre la procedencia de la petiC¡ón. ~

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1 _ La reVISlon de cada uno de los
ajuste

H.AYUI,¡TA.MIEt>o: ..
PRESlDENClO- i#Utl'l...I'

precios pactados en el contrato para obtener el \'(C:ú~,1~t~~;

11.- La reVISlon por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajOS con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actuallzacion de costos de los mismos.

La aphcacion del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).~ Se calcularán a partIr de la fecha del incremento o decremento en los costos de
los insumos, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenido.

-,

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclUSivamente para los trabajos pendieJ1tes de ejecutar .•Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los Il1crementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con \.~
base en él indice NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México:
Cuando los Indices que requiera "El Contratista" y "El Municipio", no se encuentren

denlrode los PUbliC~::~por e~á::~: d:el6MéXiC¿,~niciPio. ~~trOW~1eetpr~a
T I " j {¿(hr. ~ • :)!};l

\.-1 (.,,,



11." "li,\TAMIENTO DE 1I0MlJN. YUCA TÁN
2012-2015

DIIUéCClÓN DE QBIlAS PÚBLICAS

'\;0, DE l'Ot\IR\ ru H3J_HSMIlF_HOMUN_YUG2tlI4_.u2.
DESCRIPCIÓN DE LA OURA: MANTt:NIl\lIEl'liTO GENERAL EN AlJLAS DE COLEGIO DE
IHClIILLERES "COU.-\\'-.; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DF IIOMUN. YUCATÁN.
1.0CAUD,\[) 1I0.\IU:'II,1I0J\fIJ:\. \"UCATÁN.

calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando tos lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

C}.- Los precios originalmente pactados en el contrato pennanecerán hasta la
terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

•
d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere c'Jnvenio alguno

Décima .• Recepción de los trabajos .• "El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del
presente contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerdo a las especificaciones conven:das y demás estipulaciones
del contrato

Para tal etecto, "El Contratista" notIficará por escrito a "El Muriicipio~ la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio veriflcará dentro de cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción física, mediante el levantamiento
del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10 anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio".

Independientemente de lo antenor, "El Municipio~ efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

•
a) .• Cuando '.El MunicipIO" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b) .• Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio del "El Municipio"
existan trabajos termmados y estos sean identificables 'J susceptibles de utilizarse,
podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega
recepcion parcial correspondiente.

c) _Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticIpadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidaran en la
forma que las partes convengan conforme 10establecido en este contrato.

IJáginH 7 de 16J
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d).- Cuando '.El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquida el
importe de los trabajos que decida recibir. .
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e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resoluCión judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El
Municipio' y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran sufIcientes, se harán efectivas las garantias otorgadas pór ~ElContratista"

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos .• "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto desig~e. tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El MunicipIo", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitiOde estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su p.1rte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabaJos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que 'dure su ejecución, a un
representante quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas para el tIpO de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las

{ft""~'~especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así
; como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormellte, las

estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
H.AYUNTAM\EN:0\nombrey por cuenta de "El Contratista". Previamente a su intervención en los
~ESlO€NCIA~~~ll.l?"trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien ca1ificar;~si reúne los requisitos

~~. ~CA1A~ señalados. lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
fIrma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que of3 su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podra
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El
ContratIsta"', como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato será el único responsable de las oblir:¡~nes
denvadas de las diSPOSICioneslegales y demás ordenamientos. ~n matena de \' ~JO y

" !. ¡/(' , Página 8 de 16 ji=-r-d ~:"W\R--r '" ~~",.,1!( ./ ,~. ~, '
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de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamacionesque sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municip¡o~ en relación con los .trabajos ~jelcontrato y se obliga a rembolsar a "El
MunicIpio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- ~EIContratista" será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajOS adICIonales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contrattsta Sill que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso ''El MunICllJfo.', si jo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial
de los trat)aJos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este C0ntrato

Si "El ContratIsta" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las dispos~ciones, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos,

"El Contrél{¡sta" será responsable de los daños y pe~uici03 que cause a "El MunicipIo"'
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio' o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictamenes, permisos, licencias y demás autorizaci.ones que se requieran
para la eJecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se están ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cllal "El Municipio

n

comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipian sancionará
a "El Contratista~ en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los qlJe debieron ser realizados

multIplicado por el numero de meses tra~scurrrdos deSd¿p;J-",I~::chaen que :.~~res te

j
' ~v Pak ¡na 9 de lo /..:r~, 'I¡j
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En caso de que "EI Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a "El ContratIsta"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El MuniCipio", hasta por el monto de las garantias otorgadas, en los términos de
los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y 5elVicios Conexos del
Estado dE'Yucatán y su Reglamento en vigor. '

•
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el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión o
devolUCIónque corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al ultimo mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).• Ademas de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000.(dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momer.to en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determInar la aplicación de las~anciones estipuladas no se tomarán en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de "El Municip¡o~, no sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, .'EI Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la
rescisión del mismo

~)
H AYUI'olTA~lENTO Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
~ÉS'DEMClAM\l"!ü¡;'.'impongana "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes

1011.101~, de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
H()I.l'.\N, 'I1.lCA1/U para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de

_ .. 1. ,.' este contrato

-.' Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.~ "El Municipio", dando aviso por escrito a
I "El Contralista" con diez dias hábile! de anticipación, tiene la facultad de suspender

total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por caUSdS Justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar fas causas que motivaron la
suspension

En casc~ de suspensión definitiva de los trabajos "El MuniCIpIO" podra dar por
termmadü antlclpadameflte el contrato, por causas justificadas o de interés general,
aJustandose las partes a lo estableCido en la cláusula déClm.asexta y se :a~.los

~TG 11, tÍ,"C t( I'agina IOde 16 d;;f-- "'~
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ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisi6n del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá
ser rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El
Municlplo" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operara de pleno derecho
y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" qUien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" asi como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, uEI Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato •.y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al proc.edimiento que ~ieseñala en la cláusula décíma séptima.

SI "El MUniCipio" opta por la rescisi¿ n, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto de daños y perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantias otorgadas.

•
"

-
•

En caso de rescisión del contrato por causas imputables .:J "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Munic'pio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta di as naturale!. siguientes, a la fecha de
notificaClon de dicha resolución, a fjn de proceder a hacer efectivas dichas garantias.
En el finiqUIto debera conSiderarse el costo adiCional de los tra~aJos por ejecutaé\t que

(f
";'. /')d,.' ~~.ff~).

] te- 'f IL- (lagina 1I de Ió ~ 1if!:/J., j,,¡ ú

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagará los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,1'.

,

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Si "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días habiles exponga

"', al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime

~

. pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y
•. pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
. días hábIles siguientes al plazo señalado anteriormente, debera estar fundada y

H.AYUNTAM~~f~\~;motivada,y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal ó en la
PRES1~~~ro15 dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

lo4Qt.IUN. YUCA TAl'



11.. \ YI'NTAMIENTO IlE HOMUN, YUCATÁN
2012.2015

IlIItECCIÓN IlE ORItAS PÚBLICAS

~o_ DE CONTRATO R33-FISl\llJF-HOMUN.YUC/ZUI-l-412.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN AULAS DE COLEGIO DE
B"\CIfILLF.R.:S "COBA Y".; EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 1I0MUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD IIOM,IN. HOMUN. YUCATÁl'". •

se encuentren atrasados conforme al programa; así como lo relativo a la recuperacion
de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notlftcada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posición
y disposiCión de los bienes y obras ejeeut;tdas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a dev.,lver a "El Municipio", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabaJos.

Décima acta \la.• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- SI eXIsten conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisi; de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trab~jos conforme de tales precios.

c),- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
estableCida en tos Incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomará en cuenta les elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- SI no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
estableCida en los incisos a), b) y e), "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" 'f dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis' en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
eriteno que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
estableCIdos en el contrato, debiendo resolver 'El Municipio' lo conducen~e n un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llega e un

,)1 /V Página 12 de 16 /J;¡.-j/ - ~~~ .
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acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e).- En el caso de que uEI Contratista" no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de [os
trabajos extrao.rdinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, et~, que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la -obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Ademas, con el fin de que "El Municihio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someteré a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos

3.- TrabajOS extraordinanus por tercera persona:

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos snt,;, el representante de "El
MuniCIpIO'.para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

,,

L
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•SI "El Municipio" no opta por ninguna <.lelas soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos

~..

En todos estos casos "El Municipio" dara a "El Contratista" la orden de trabajo
~ correspondiente a lal evento, los conceptos y sus especificaciones y los preciosI ",,',' unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

N"~'E"" 2.- TrabajOS extraordinarios por administración directa:
H, "VU JOt. WljN(;I¡"

~~'1.l015 Sí "El Muntcipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
-orv"'í, ""JCJr.lJ.~ extraordinarios por los procedimientos a que se rerlere el apartado 1, podrá

realizarlOS en forma directa,
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a ~EI Contratista" le
fuere Imposible a este cumplir con el programa, solicitara oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El MunicipioM resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso,
conceden:!:! la que haya solicitado "El. Contratista" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes

SI se pi eS€llIasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estIpulados, que fueran imputables a "El Contratista", esté podrá solicitar,
tambien, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de conceder1a, "El Municipio" decidiré. si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negar1a, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos .oportunamente o bien
procedera a rescindir el contrato.

En cualqUier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pao:.tado en el prograJ11a de
ejecución de [os trabajos, que debidamente firmado ¡:.<lrlas partes, forman parte
integral de este contrato.

. '.r~'
~.
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b) .• Convenio adicional de ampliación de monto .• Dentr<J del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
MuniCipio" podrá modIficar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; medi;mte convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni impliqu~ variación substancial al
proyecto oríginal ni se celebre par¿; eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ei convenirse para eludir en cual~uier forma el cumplimiento
de esta ley

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adqUiera materIales o equipos que Incluyan Instalación en fos trab~JO 'objeto
del contrato ¡;;¡ ~~
_~~~"-¡),.,k¿l,¡J{ Página 14de 16 '7



11.AYUNTAMIENTO DE 1I01\IUN. YLJcArAN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
.

No DE CONTRATO RJ3-FISMDF-HOJ\oIllN-YUCJ2lJI4-H2.
DESCRIPCJON DE LA OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN AllLAS DE COLEGIO DE
U:\CfIILU:l-n:s "conA Y".; EN LA LOCAUqAD y MUNICIPIO DE 1I0MUN. YUCATÁN.
I.OCALlDAD: mHIUN.JlO~fU~.\'UC\T..\~.

Cuando 'El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "EI
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El supcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista~.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- "El Contratista" solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expresa, previa y por escrito de
.'El MUnicipio"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cl1mplimi~nto del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su
domicilio presente, futuro o po~ cualquier t"Itracausa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de
Obras Públicas y Servicios Conexo::i del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones quP. resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatan,
lodos eltos vigentes.

Vigésima cUdrta.~ Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la' Nación Mexicana todo
derecho derivado de este contrato.

,
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11.AYUIIiT AMIENTO DE 110M UN, YUCA TÁN
2012-2015

lJIHECClÓN DE OBRAS PÚBLICAS

,•.•••.0 DE CONTRATO RJJ-nSMDF-HOMUN.YUC/21II .•..02.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: MANTENIMIENTO GENERAL EN AULAS DE COLEGIO DE
HACHILLERES "C08AY".; E" lA WCALlDAD y MUNICIPIO DE HOMUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: 110M UN. HOl\1lJN. YUCATÁN. •

Estado de

Secretario Municipal.

El presente contrato se firma en el(la) localidad y municipio de "HOMUN",
Yucatán el día 14 del mes de Mayo del año 2014.

•. POR "EL MUNICIPIO"

"

'YU"TAM"\<- ~ " ~¡~~'~"'~"_'~_~_..Yo G.a 'Na' ""'_.SiOENCIIoMON~ñd¡'OFiechP"aC------- _.-::.C.Ross¡¡ria MaríaNo~1~
2012.2015 '

loIO'!UN, YUCA'firesidente Municipal

_, ,J;"(J\'O~_(C.:.....
C. Jose Aristeo Pool Canul.

TESTIGOS

Contratista.
)

\~ "Ji. 1/;A:,&¿--
fP/-----C. Car os Rafael Chin Pool.

POR "EL CONTRATISTA"
)

Sindico MunicIpal. Tesorero Municipal.

,
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11.AYI),\TAMIENTO DE HOMU~, YUCA rAN
2012-21115

D,RECCIÓN DE Ol\i~ASrÚULlCI\S-----_._-----------
No. DE CONTR:\1 O: l\33-FlS!\1DF-1l0I\1UN.YUCI201 •..0I.
DESCRIPCiÓN DE L\ OBRA: CONSTRUCCIÓN m: COMEDOR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREF,St.:OLAR INOiGENA IIUNAB C[EL; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OC"I1.., MUNICIPIO DE nOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD. SA!" ISIDRO OCHIL.1I0I't1UN. YU(:ATÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que
celebran por una parte ei Ayuntamiento Constitucional del Municipio de HOMUN,
YUCATÁN, representado en este acto por su Presidente Muni~ipal. C. JOSÉ
ALEJANDRO PECH PAT, la Secretaria Municipal, C. ROSSANA MARIA NOH IX, el C.
JOSÉ ARISTEO POOL CANUL, Tesorero Municipal y el C, CARLOS RAFAEL CHIN
POOL, Sindico Municipal, cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: EL ING.
FABIÁN CAAMAL MEDINA, al que se le denominara gEl Contratista", de confonnidad con
las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1.- El ~Municipio" dp.clara que:

1.1 - El presidt:nte Municipal, es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y
dentro de sus facultades esta la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por
acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los
negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios publicas municipales,
debienao suscribirlos en unión del secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será tinanciado con recursos pro-venientes del
RAMO 33 Y El Fondo De Infraestructura Social Municipal:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de
HOMUN, Yuca!án.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizo mediante el pro~edimiento de:
"LlCITACION POR INVITACION RESTRINGIDA ~, CUANDO MENOS TRES
PARTICIPANTES"

1.5.- Será exClLsivamente responsable de:

a).- Desi90úf los lugares en que se deberán eje~utar las obrRs objeto de este contrato,
b).- La e!choración y entrega a "El Contratista" oel proyecto general y los planos de la obra.

2.- El "Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con Ada de l'\aClmiento del Municipio de
de Fecha ?? SlI con Numero de Acta e
2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "•••••••••

~--
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11.AYUI'iTAMIENTO DE '10MUN, YUCATÁI'i
2012-20'0

DIRECCIÓN DE OBI~A, P¡;lJLlCAS----------- .__ ._--_._---------
No. DE CONTRATO HH-FlSMDF-1-I0,V1UN-YUCI21114~11.
DESCRIPCiÓN DE LA (JERA: CONSTRUCCIÓN DE COl'lEDOR ESCOLAR .:N CENTRO
EnUCA TlVO PREESCOLAR INOiGENA IIUNAB ('[EL., EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCIIJL, MUNICIPIO DE H01\1UN. VUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCHIL. HOMUN. YUCATÁN. ••

2.3.-Tiene su domicilioen el prediomarcadocon el número" de la
entre_del Fraccionamiento_ delalocalidad~unicipio de

2.4.- Tiene capacidad juridica para cor'ltratar, reúne las condiciones técnicas y
económicas y dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la
ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y
ejecución de obras públicas, así como las normas de construcción vigentes y las
especificacicnes de la obra, el proyecto, el programa de trabajo, los montos
mensuales deiivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se consignan los
precios unitari~5 y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos
debidamente firmados por las partes, forma" perte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el SitiOde la obra objeto de este contrato a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en
ninguno de los supuestos previstos en los articulos: 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán ni en los previstos en el articulo 51 de la Ley de
Obras Publicas y Servicios Relacionados con las mismas, federal.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los
numerales de la declaradón de ~EI Contratista" para que fonnen parte integral del
mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obli!J<m en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos
correspondieiilé:s de la Ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus
derechos y obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que
permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verrricar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se
estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Contratista"
previo al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar a! dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efect;jen en el sitio de
los trabajos, debiéndose observar lo slguier,te:



11.AYI''iTA~llENTO OE IIOMUN, YI'CATÁN
2012-201 ;

DIRECCIÓN OEOBRAS PÚBLICAS--_._--------------
No. DE CONTRATO: RJJ-FlSMD ••.-HO~UN-YUCI1l)14 .•)J.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓl\ DE COMEDOR ESCOLAR I<:NCENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDÍGENA HlINAB CEEL: EN LA WCALlDAD DE SAN ISIDRO
OCIIIL. MUNICIPIO 1)E HOMUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCIIIL, HOMUN, YUCATÁN.

a).- Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente
contrato;

b).- Deberá de constar de un original para ~EIMunicipio" y dos copias, una para el "El
Contratista~ y otra para la supervisión de la ObP3;

C).- Las copias deben ser desprendíbles, noJasí las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso:
número, clasrficación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención,
consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como
la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior. las panes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio~encomienda a "El Contratista" y este se
obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las
normas de construcción, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de
trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este
contrato, unaobra consistenteen; DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE
COMEDOR ESCOLAR EN CENTRO EDUCATIVO PREESCOLAR INDíGENA HUNAB
CEEL.; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO OCHIL, MUNICIPIO DE HOMUN,
YUCATÁN.

Segunda.- Monto del Contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es
hasta por la cantidad de $ "408,859.70 ( SON: CUATROCIENTOS SETENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS 951100 MN.) más la cantidad de $
"65,417.55 ( SON: SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE
PESOS 35J10U/MN. ) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ "474,277.25 ( SON: QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 30/1001 MN. ).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este
contrato será de "90 Días" naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar
las obras objeto de este contrato el dia "02" del mes de "Mayo" del año
"2014" y a conduirlas a mas tardar el día "30" del mes de "Julio" del año
"2014" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del
presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de



JI. AYUNTAMIENTO DE 110M UN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS ¡'ÚBLlCAS------_._--,--------_._-------------
No. DE CONTRATO: R33-FISMDF-HOMUN-YUCl21J1.&-4H.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN Dio:COMI.:I>OR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDÍGENA HUNAB CEEL.; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCHlL, 1\1IINICJPIO DE HOMUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCIIIL. HOMUN. YUCA'L\N.

este contrato previamente a [a fecha de inicio de los trabajos señalada en la Cláusula
Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio~ otorgara un 30% del costo global presupuestado en el
presenta contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el
traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la
compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente y
demás insumas.

La amortizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a
cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose
liquidar el fa!tante por amortizar en la úttima estimación. En caso de que al término del
ejercicIo presupuestal no se haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo
correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El
Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la
ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por
las cantidades que resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo
efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnulan con una periodicidad no
mayor de un mes. en las fechas que "El Municipio" dete;mine, que se pagarán una vez
satisfechos 105 requisitos establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte
días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la
residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bilacora y en las
propias estimaciones; para tar efecto:

a).- "E! Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación que acredite cada concepto (resumen
de estimación, números generadores, bitácoras, notas de bitácora, reporte fotográfico,
croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio, análisis, calculO e integración de
los importes correspondientes a cada estimación). dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la
revisión y autorización total de las estimaciones, contara con un plazo no mayor a diez
días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" Y
"El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del
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11.AYUNTAMIENTO DE IIOMUN, YUCATÁN
2012.2015

DIRECCIÓN DE OURAS rÜULlCAS

No. DE CONTRATO: lUJ.FISMDF.HOMUN-Y()CI20t~-(JI.
DESCRIPCiÓN DE LAOBRA: CONSTRUCCIÓS DE COM [DOR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO I'REESCQLAR INDíGENA HUNAO CEEL; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OC"IL. MUNICIPIO DE nOMUN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO anllL. nOMUN, YlICATt\N.

plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las
diferencias, las pendientes se resolverán e incorporaran en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de
los trabajos ya que ~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por
trabajos faltal1tes o mal ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para
hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo ~EIContratistan no efectúa
reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada
por "El Contratistan y perderá su derecho a ulterior redamación.

c).- El lugar de pago sera en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento.
En caso de que "El Contratistan haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si
se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "El Municipion•

Séptima.- Fianza de cumplimiento de contrato .- "El Contratistan, a fin de garantizar el
fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del
contrato, deberá presentar a "El Municipio", dentro de los quince dias naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la
adjudicación, 'una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe
total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El MunicipioM

.'

El contrato no surtira efecto mientras "El ContratistaM no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato:

b).- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará
automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) Que la in3titución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.



H. AYUNTAMIENTO DE 110MUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OURAS PÚULlCAS

No. DE CONTRATO: RJ3-FlSMD •••-ItOMlJN-YUC/201~-tIl.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCClÓ~ DE COMEDOR [SeOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDíGENA HUNAS CEEL; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCIIIL. MUNICIPIO DE HOMUN. VUCATÁN.
lOCALIDAD: SAN ISIDRO OCUIL. HOMUN. YUCATÁN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a
partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta
de entrega-recepción,para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier olra responsabilidad en que hubiere
incurrido YEf ContratistaM

, en los términos señalados en este contrato y en la
legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por esento de ~El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantia del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del
anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha
de la ffrma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por importe total
del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". .

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Municipio" 10 notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena .• Ajuste de costos.- Las partes acuerdan la revisión 'i ajuste de costos de los
trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran
circunstancias no previstas en el contrato, que será promovida por ~El Municipio", a
solicitud escma de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la dOQJmentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes,
resolverá sobr.~ la procedencia de la petición.

El ajuste de los costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el

ajuste;

11.. La revisión por un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen al menos el omenta por ciento del
importe total del faltante pactado en el presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimara
con actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) .. Se calcularán a partir de la fema del incremento o decremento en los costos de
los insumas, respecto a los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso
no imputable al Contratista respecto a la reprogramación que hubiere convenida.
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Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de costos, la fecha de origen de los precios sera la
del acto de pr~5entación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de 105insumos, serán calculados con
base en el índIce Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de
México;
Cuando los indices que requiera "El Contratista~ y uEI Municipio", no se encuentren
dentro de los publicados por el Banco de México; "El Municipio~ procedera a
calcularlos confonne a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada.

c).- Los precios originalmente pactados en el contrato pennanecerán hasta la
terminación de los trabajos El ajuste se aplicara a los costos directos conservando
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio
del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se
requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del
presente cor,t:"ato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren
sido realizados de acuerda a las especificaciones convenidas y demas estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, uEI Contratista" notificara por escrito a "El Municipio~ la conclusión de
los trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El
Municipio" verificará dentro de cinco dias hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un plazo de diez
días hábiles, "El Municipio" procedera a su recepción fisica, mediante el levantamiento
del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se
tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "El Municipio~.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de
trabajos en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan
los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a uEI Contratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCIO del uEI Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse,
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podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción paxial correspondiente.

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio" y ~EI Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la
forma que las partes convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la dáusula
decimasexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El Municipío~ quien liquidará el
importe de los trabajos que decida recibir.

e) Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a
recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha
de verificación que de su terminación haga "El Municipio", levantando el acta de
entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo
anterior eyistieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EI
Municipio" y a cargo de "El Contratista~, el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos
no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~El Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los Trabajos.- "El Municipio", a través de los
representantes que para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo
tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las
instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma
convenida, asi como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos :os materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el
sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un
representante, quien deberá acreditar cedula profesional, experiencia y capacidad
adecuadas par;.¡ el tipo de obra B efectuar, conocer el proyecto, las normas y las
especificaciol"lcs y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi
como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previamente a su intervención en los
trabaJOS,deberá ser aceptado por "El MunicipioM

, quien calificará si reúne los requisitos
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señalados lo cual debera quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la
firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juido lo justifiquen, "El Municipion podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a
otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los
trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demas ordenamientos en materia de trabajo y
de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o contra de "El
Municipio~ en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
MunIcipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este
concepto ..

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista~ sera el único
responsabl€! de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de
acuerdo a los estipulado en el contrato y sus anexos conforme a las ordenes de "El
Municipio~ dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con
los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratísta~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este
caso "El Municipio", si lo estima necesario, podre ordenar la suspensión total o parcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto
sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los trabajos objeto
de este contrato. .

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedente, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las
autoridades competentes en mater:ia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la via pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya
establecido ~E!Municipio~ para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio"
o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por
"El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener
todos los dictámenes, permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran
para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la
facultad de verificar si las obras objetos de este contrato se estan ejecutando por "El
Contratista" de acuerdo al programa aprobado para lo cual ~EI Municip¡o~ comparará
semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación
resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~EIMunicipio" sancionará
a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5% (cinCO por ciento) de la diferencia entre el importe de los
trabajos realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados
multiplicado por el número de meses transcurridos desde la fecha en que se presente
el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hara la retensión o
devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en
situación de '3tr8so, la cantidad retenida se aplicara como, pena convencional por el
retraso en el \,,;umplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista-;

b).- Adem:3s de la sanción del punto antenor se aplicará, para el caso de que "El
Contratista" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una
pena convencional consistente en una cantidad igual a 2/000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada
en el programa multiplicada por el numero de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidoS a satisfacción de "El Municipio •.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta
las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa
que, a juicio de ~EI Municipio~, no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas
anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la

rescisión del mIsmo.

En caso de que "El Municipio" opte la rescisión del contrato, aplicará a ~EI Contratista"
una sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio
de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de
los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se
impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes
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de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de
este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a
"El Contratista- con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender
total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación
definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la
suspensión.

En casos de suspensión definitiva de los trabajos KEI Municipio~ podrá dar por
terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general,
ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- 1~~scisi6n del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podra
ser rescindido en caso de incumplimiento 'j al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindino, dicha rescisión operará de pleno derecho
y sin r.ecesidad de dedaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedimiento qúe se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El
Contratista" quien decide rescindino, será necesario que acuda ante la autoridad
judicial 'j obtenga la dedaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las
obligaciones que se estipulan en el presente contrate y sus anexos, de las ordenes de
"El Municipio" así como la contravención a las disposiciones, lineamientos bases,
procedimientos 'j requisitos establecidos en la Ley de Obras PUblicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar
entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la
rescisión conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por
concepto "de daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el
monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisi6n.- Sí "El Municipio" considera que "El
Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El
Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga
al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte las pruebas que estime
pertinentes. Transcurrido didlo plazo, se resolverá considerando los argumentos y
pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince
días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y
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motivada, y a su vez notificarse a wEI Contratista" en su domicilio fiscal o en la
dirección electrónj'ca, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por
causas imputables a "El Municipio", este pagara los trabajos ejecutados, así como los
gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados
directamente con el contrato,

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la
determinación respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los
trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que
deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de
notificación de did1a resolución, a fin de proceder a hacer efectivas dichas garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que
se encuentren atrasados conforme al programa; así como 10 relativo a la recuperacion
de los materiales '1 equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la
rescisión del contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posición
y disposición de los bienes y obras ejecutadas, levantándose un acata circunstanciada
sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión
del contrato, toda la dowmentación que se le hubiere entregado para la realización de
los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea
necesario llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el
proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la siguiente
forma:

1." Trabajos extra?rdinarios con base en precios unitarias:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean
aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar
a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizar10s conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precíos unitariOS en el contrato
y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios con base en los
elementos contenidos en los análisis de precios ya establecidos en el contrato,
procederá a determinar tos nuevos con la intervención de "El Contratista" y éste
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme de tales precios.

Páginal~ __



H. AYIINTAMIENTO DE 1I0MIIN, YIICATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: RJ3-FlSMDF.HOMUN.YUC/21:II.\ ..OI.
DESCRIPCIÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDíGENA HUNAB CEEL..; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCIIIL, MIJNICrPIO DE HOMVN. YUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCIIIl •• IIOMUN. YUCATÁN.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a) y b), ~EI Municipio" aplicara los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto, para calcular los nuevos
precios tomara en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los
precios del tabula~or. En uno y otro caso "El Contratista~ estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a), b) y c), "El Contra lista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo
criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes llegaren a un
acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El
Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos
precios unitarios.

e) .• En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición
de precios a que se refiere: el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo
respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenar1e la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación
directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre
las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal, etc. que
intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la
responsa,bilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes ~ la misma, serán a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen
en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y
someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El
Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Munjcipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios
unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Sí "El Munic¡pio~ determinase no encomendar a "El Contralista° los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MUOlcipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados
1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos
extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.

a).~ Convenio adicional de ampliación de plazo.- En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a YEIContratista" re
fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su
solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias
naturales sobre la justificació"n o procedencia de la prorroga y, en su caso,
concederá la que haya solicitado YEI Contratista" o la que "El Municipio" estime
convenientemente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos e5tipLllados, que fueran imputables a YEIContratista", esté podrá solicitar,
también, una prorroga pero será optativo para YEI Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla, YEIMunicipio" decidirá si procede a imponer a "El
Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a
"El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas
necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor' al 25%
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el programa de
ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forman parte
integral de este contrato.

b).- Convenio adicional de ampliación de monto.- Dentro del presupuesto
autorizado y bajo su responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos
en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del
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11.AYUNTAMIENTO DE 1l0MUN, YUCATÁN
2012-2015

DIRECCiÓN DE OBRAS l'UBLlCAS

No. DE CONTRATO: RJ3-nSMDlo'-ItOI'ttUN.YUCJ2014 ..01.
DESCRIPCiÓN DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE COMEDOR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDíGENA IIUNAB CEEL.; EN L' LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCHIl. ..•MUNICIPIO DE HOMUN, YVCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCHIL,Il0MUN, YlICATÁN,

monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al
proyecto original ni se celebre para eludir esta ley.
Si las modificaciones exceden de este pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
"El MunicipioM

• Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto
del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento
de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .• "El Contratista~ nQ podrá realizar la obra por otro. Sin
embargo, para los efedos del contrato se entendera por subcontratación el acto por el
cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos
o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan instalación en los trabajos objeto
del contrato.

Cuando "El Contratista" pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos
del parrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el
cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El
Contratista" a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedará
subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobra.- ~El Contratista~ solo podrá
ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos
ejecutados le expida "El Mun¡cipio~, con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"El Munlcipio~.

Vigésima segunda.- Jurísdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo
tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponder1e por razón de su
domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de
Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y
por las disposiciones que resultaren aplicables al Código Civil del Estado de Yucatán,
todos ellos vigentes. .

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" dedara ser mexicano y conviene,
aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como
mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún
gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana lodo
derecho derivado de este contrato.

Página~
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11.AYUNTAMIENTO DE 110M UN. YUCATÁN
2012-2015

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

No. DE CONTRATO: RJ3-FlSMDF-HOi\1UN-yucnlll .•-lH.. .
DESCRIPCION DE LA OBRA: CONSTRUCCIOfli DE COMEDOR ESCOLAR EN CENTRO
EDUCATIVO PREESCOLAR INDíGENA HUNAB CEEL.; EN LA LOCALIDAD DE SAN ISIDRO
OCHlL, MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN.
LOCALIDAD: SAN ISIDRO OCHIL.1I0MUN, YUCATÁN.

El presente contrato se firma en el{la) localidad y municipio de I'HOMUN" I Estado de
Yucatan el dia 01 del mes de Mayo del año 2014.

POR -EL MUNICIPIO"

C. José Alejandro Pf:'ChPat.

Presidente Municipal.

C. Carlos Rafael Chin Pool.

Síndico Municipal.

Contratista.

TESTIGOS

C. Rossana Maria Noh Ix.

Secretano Municipal.

C. José Aristeo Pool Canul.

Tesorero Municipal.
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H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán
2012-2015

~.",,'"MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, rUCATÁN
CONTRATO N°: MHY.FOPEDEp.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA; CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CAllES EN lA COMISARIA POLOBAN MUNICIPIO DE
HOMÚN. YUCArAN •

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. CC?NBASE A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DE:.TERM1NADOQUE CELEBRAN, POR UNA
PARTE EL MUNICIPIO DE "HOMUN-, YUCATAN, A TRAVES DE su AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE
PARA El EJERCICIO [)EL PODER MUNICIPAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR su PRESIDENTE MUNICIPAL C.
JOSE ALEJANDRO PECH PAT y EL SECRETARIO MUNICIPAL C. ROSSANA MARIA NOH IX CARGOS POR SER PÚBLICOS
NO ES NECESARIO ACREDITAR, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES DENOMINARA -El MUNICIPIO"; y POR LA OTRA
R.L? EDIFICACIONES, SA DE C.V., REPRESENTADO POR EL ING. RAUl WALDEMAR UZAMA PEREIRA, EN su
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL CONTRATISTA";
PUOIÉNOOSELES DENOfvllNAR CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y
CLÁusuLAS SIGUIENTES:

DEClARACIONES /

1.- El ~MUNICIPIOw DECLARA QUE. ,/:"l'
f •.••..
;' "1.1 ..AI PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y ?CLllCO DEL AYUNTAMIENTO. LE CORRESPONDE: t.;:.

SUSCRIBIR CJNJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO,
TODO LOS A~lOS Y CONTRATOS NECESARIOS ,PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA t.:1,
EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. y.. 'c.r,"(,.ro;.~<\
1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LCS TRABAJOS SERÁ FINANI':IADO CON RECURSOS PROVENIENTES DEL" FONDO DE
PAVIMENTACiÓN, ESPACIOS DEPORTIVOS, ALUMBRADO PÚBLICO Y RE.-IABIUTACl6N DE INFRAESTRUCTURA
EDUCATIVA PARA MUNIOPIO y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAl Y CALENDARIO DE
DISTRIBUCiÓN PARA EL EJEROClO ASCAL 2014".

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN EL PALACIO MUNICIPAL S/N DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- EL PROCEDIMIE~TC DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DE: LA MODALIDAD DE INVITACiÓN
RESTRINGIDA, A CVto'",O 'w1ENOS3 PERSONAS COMO MfNIMO.

1.5.- SERA E,\ClUSIVAMENTE RESPONSABLE DE:

A).- DESIGNAR LOS LUGRES QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGl\ A ~EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GE!'>IERALY LOS PLANOS DE LA
aSPA".

11.-"EL CONTRP..TISTA"DEClARA QUE:

n.1.-ACREDITA su LEGAL EXISTENCIA CON EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 7 !.DE FECHA.
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO P~BLlCO._ TITULAR DE LA NOTARIA PUBll NÚMERO.

DE LA Ir-.iSCRITAEN El REGISTRO ¡SUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO ~
ESTADO DE YUCATÁN, EN EL F U ÚMERO_ CON fECHA • W CUYA COPIA SE AGREGA
COMO ANEXO 1.

Palacio Municipal s/n, Homún, Yucatán, c.P. 97580
/



Palacio Municipal sIn, Homún, Yucatán, CP. 97580

H.Ayuntamiento de Homún, Yucatán
2012-2015

~
'ílL, .fl

MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN. VUCATÁN
CONTRATO N": MHY.FOPEDEp.01.IR.2D14
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBAN, MUNICIPIO DE
HOMÚN, YUCATAN
1~.3.-TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

11.4,- BAtO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CONOCE PLENAMENTE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE
ESTABLECEN LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, AS!
COMO lAS NORMo\S DE t;ONSTRUCCIÓN VIGENTES y lAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA
OBRA, El PROYECTO CO~ TODOS sus PLANOS, EL PROGRAMA DE TRABAJO Y EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, Y EN
GENERAL. TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA OBRA, MATERIA DE ÉSTE CONTRATO.

11.5.-HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR
TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN.

11.6.- SE ENCUENTRA REGISTRA~ARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL REGISTRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES~

11.7.-SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

11.8.-CUENTA CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, ECONÓMICOS, HUMANOS Y MATERIALES, PARA CUMPLIR CON lOS
REQUERIMIENTOS OBJETO DEL PRESENTE CON~RATO.

11.9.-BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUé:NTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN
lOS ARTíCULOS 51Y 78 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M!SMAS.

11.10.- TIENE ESTABLECIDO SU I lllO EN LA E LA COL~
_, DE LA CIUDAD DE , MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE lE PRA~
NOm'CACIONES, AÚN LAS DE CARÁCTER P NAl, lAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS lEGALES MIENTRAS NO
SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS lOS FINES Y EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

1JI.-"LAS PARTES" DEC'_ARAN QUE:

111.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPíTULOS
CORRESPONDIENTES DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR.

111.2.-LA BITÁCORA SERÁ EL INSTRUMENTO QUE REGISTRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
CONCERTADOS POR -lAS PARTES- EN ESTE CONTRATO, AS{ COMO EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTRALORíA VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, DURANTE LAS
AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO PCR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRANTE
DE ESTE CONTRATO.

. """,;.,.,,"::"'-:.
111.3.-EL PRESENTE CONTRATO SE COTIZÓ y SU PAGO SERA fN MONEDA NACIONAL (:~j}J",,,

\ -illl!'/b
EXPUESTO LO ANTERIOR, -lAS PARTES" CONVIENEN EN SUJETAR EL PRESENTE CONTRATO A~D~t6S
SIGUIENTES: p" ...\"~r--\JI\~\\C\~¡\..~\l" ,,>J"• ",~",c,1)>. r,:.\":J .

~,-S\v;,\t-':;,",vJ'-C L Á u S U L A S : I.V ,vV"

) ,"<:J~l~'

PRIMERA: OBJETO DE•..CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LOS ,-
TRABAJOS CONSISTENTE EN LA RECONSTRUCClON DE PAVIMENTO EN CALLES EN LA LOCAliDAD Y MUNICIPIO DE ('\
CUZAMA, YUCATAN, EN' EL ESTADO DE YUCATÁN y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMI~'~\J I
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑA /
EN LA DECLARACiÓN 11.4DE ESTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, APEGÁNDOSE DE IGUAL MODO A LOS \' ,. ! (J

\: ' "



H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán
2012-2015

~
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO N": MHY.FOPEDEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POlOBÁN MUNICIPIO DEHOMÚN,YUCATAN '
PROGRAMAS AUTORIZA£'lOS. PRESUPUESTOS. PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES GENERALES Y
PARTICULARES, ASí COMO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN El LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE
LOS TRABAJOS. MISMOS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA cLÁUSULA.
LOS PR~RAMAS AUTORIZADOS, PRESUPUESTOS. PROYECTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES, A QUE SE ALUDE EN
ESTA CLAUSULA, DEBIDAMENTE FIRMADO POR "LAS PARTES~. COMO ANEXOS, PASARÁN A FORMAR PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENTO.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES LA CANTlDAD
DE $ 860,057.24 SON:(OCHOClENTOS SESENTA MIL C1NaJENTA Y SIETE PESOS 24/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD
DE $ 137,609.16 SON:(CIENTO TREINTA y SIETE MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 16/100 M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, HACIENDO UN TOTAL DE $ 997,666.40 SON:(NOVEClENTOS
NOVENTA y SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 40/00 M.N.).

TERCERA: PLAZO DE EJECUClÓN.- -El CONTRATISTA- SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO EN UN PLAZO DE 90 OlAS, INICIANDO LOS TRABAJOS EL olA 05 DE MAYO DE 2014 Y A TERMINARLOS A
MÁS TARDAR F.1DfA02 DE AGOSTO DE 2014, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN PACTADO.
LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REALIZARSE CON LA SECUENCIA Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN El
PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO EN ESTE CONTRATO.
"EL MUNICIPIO- PODRÁ INICIAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CUANDO HAYAN SIDO DESIGNADOS EL SERVIDOR
PÚBLICO Y El REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA- QUE FUNGIRÁN COMO RESIDENTE DE OBRA Y
SUPERINTENDENTE CE CONSTRUCCIÓN, RESPECTIVAMENTE.

CUARTA: DISPONIBILIDAD DESUPERAClE O BIEN EN EL QUE SE EFECTUARÁ LA OBRA.. LOS TRABAJOS RELATIVOS A
UNA OBRA DEBERÁN It><tCIARSEEN LA FECHA ESTABLECIDA Y OPORTUNAMENTE "EL MUNIClPtO~ PONDRÁ A
DISPOSICiÓN DE "El CONTRATISTA" LA SUPERFICIE O El BIEN, EN LOS QUE DEBAN EFECTUARSE; SU
INCUMPLIMIENTO PRORROGARÁ EN IGUAL PLAZO, El INICIO DE lOS TRABAJOS Y POR ENDE, SU CONCLUSiÓN.

,•••.~.
'i,'!;, ,

EN CASO DE RESCISiÓN A,DMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, "El CONTRATISTA~ SE OBLIGA A REINTEGRAR A • .[fJlt~
MUNICIPIO. El SALDO POR AMORTIZAR DEL ANTICIPO EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES'u~ít-~~., ~.,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE lE SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN DE DAR POR RESCINDIDO ~~",,"~~c.v-'-'...~
CONTRATO. CUANDO -EL CONTRATISTA" N? REINTEGRE DICHO SALDO, CUBRIRÁ lOS CARGOS QUE RESULTEr\!t¡~m""i(J ,'3-¿c
PERJUICIO DE QUE SE E.;ECUTE LA GARANTIA PRESENTADA PARA LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO. i'" '

\

QUINTA: ANTICIPOS., -El MUNICIPIO- OTORGA A "EL CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPO El 30 %
(TREINTA POR CIENTO) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO, PARA QUE ~EL CONTRATISTA"
lO APLIQUE EN lO TÉRMINOS PREVISTOS POR El ARTICULO 50 FRACCiÓN 11DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. QUEDA ESTABLECIDO QUE EL ANTICIPO SEÑALADO, ES EL
CONTEMPLAD') EN LA INVITACION O INVITACiÓN Y EL RESULTA"4TE DEL PROGRAMA DE EROGACIÓN CONTENIDO EN
LA PROPUESTA PRESENTADA POR -EL CONTRATISTA", DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN QUE
MOTIVA LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
EL IMPORTE DEL ANTICIPO CONCEDIDO SERÁ PUESTO A DISPOSICiÓN DE ~EL CONTRATISTA~ A MÁS TARDAR EL
DíA 2B DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, PREVIA ENTREGA DE LA GARANTfA CORRESPONDIENTE; EL ATRASO EN LA
ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO El PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO.
CUANDO "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA GARANTfA DEL ANTICIPO DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DEL FAllO, NO SE DIFERIRÁ EL INICIO DE LA EJECUCiÓN
DE LA OBRA, Y POR lO TANTO ESTE DEBERÁ INICIAR LA OBRA EN LA FECHA ESTABLECIDA.
EL ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, EL CUAL SERA PROPORCIONAL AL PORCENTAJE DEL
ANTICIPO OTORGADO. DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMAciÓN FINAL, ES DECIR
LA ÚLTIMA QUE SE PREfENTE PARA SU PAGO POR PARTE DE -EL CONTRAnSTA~.

Palacio Municipal sIn, Homún, Yucatán, c.P. 97580



H.Ayuntamiento de Homún, Yucatán
2012-2015

lIII••••• _I'I_
MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO N": MHY.FOPEOEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: COhSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBAN MUNICIPIO DE
HOMUN,YUCATAN '
PODRÁN OTORGARSE ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MOOIFlCATOR10S o ADICIONALES QUE SE CELEBREN
RESPECTO DEL PRESEN1E CONTRATO Y A QUE SE REFIERE El ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

SEXTA: GARANTíAS.- PARA GARANTIZAR LA.CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA- SE OBLIGA A
PRESENTAR DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL
FALLO, PÓLIZA DE FIANZA o GARANTíA SUFICIENTE, QUE AMPARE LA TOTALIDAD DEL ANTICIPO CONCEDIDO, A
FAVOR DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA DE YUCATÁN.
ESTA GARANTíA SOLAMENTE SE LIBERARÁ CUANDO SE HAYA AMORTIZADO TOTALMENTE EL ANTICIPO CONCEDIDO.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE
CONTRATO, ~EL CONTRATISTAw SE OBLIGA A PRESENTAR DENTRO DE lOS QUINCE DíAS NATURAlES SIGUIENTES A
LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL FALLO, PÓLIZA DE FIANZA O GARANT1A SUFIC1ENTI,:, POR EL 10% (DIEZ POR
CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, A FAVOR DEL MUNIOPIO.

ESTA GARANTíA SE LIBERARÁ CUANDO -El CONTRATlSTAw HAYA CUMPLIDO CON LA EJECUCiÓN, TERMINACiÓN Y
ENTREGA TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS.

LAS PÓLIZAS -DE FIANZA DEBERÁN CONTENER COMO MíNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- QUE LA FIANZA SE CTORGARÁATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN ÉSTE CONTRATO;
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMUN, YUCArÁN
CONTRATO N°: MHY.FOPEDEP.o1-IR-2014
NOMBRE DE LA OBRA: CCNSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA peLosAN MUNICIPIO DE
HOMÚN, VUCATAN '
EJECUTAR LA GARANTíA. 51 LA REPARACiÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR, "LAS PARTES- PODRÁN CONVENIRLO
POR ESCRITO, DEBIENDO CONTINUAR VIGENTE LA GARANTíA.

SÉPTIMA: RESPONSABILIDADES DE 'EL CONTRATlSTA',- "EL CONTRATISTA" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS lOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VíA PÚBLICA,
ASENTAMIENTOS HUMANOS, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y DE MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN El ÁMBITO FEDERAL,
ESTATAL o MUNICIPAL, AS! COMO LAS INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL MUNIOPIOw. lAS
RESPONSABILIDADES Y LOS DANOS Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR INOBSERVANCIA SERÁN A CARGO DE "EL
CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", DEBERÁ OBSERVAR EN TODO MOMENTO, Y HACER QUE SUS TRABAJADORES CUMPLAN CON
lAS NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE QUE SE ESTABLECEN EN EL ANEXO RESPECTIVO, Y QUE FIRMADO POR
-LAS PARTESw SE AGREGA COMO ANEXO 2.
CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REAliZADO DE ACUERDO CON la ESTIPULADO EN El CONTRATO O
CONFORME A LAS ÓRDENES DE "El MUNIOPIO- DADAS POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARÁ SU REPARACiÓN o
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARÁ POR SU
CUENTA "El CONTRATISTb," " SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE
CASO "El MUNIOPIO~, SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS
TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA
AMPLIAR EL PLAZO SE~AI.ADO PARA SU TERMINAOÓN,

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABIL!DAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL MUNIOPIO- O A TERCERAS
PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE lAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "El MUNIOPIO" O POR
VIOLACiÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN CUYO CASO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA,

LOS RIESGOS. LA CONSERVACiÓN Y LA LIMPIEZA DE LOS TRABAJOS HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA, SERÁN A
CARGO DE "El CONTRATISTA", Y SE CONSIDERAN INCLUIDOS EN SUS PRECIOS UNITARIOS.
CUANDO APARECIESEN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA
DE RECEPCiÓN DE LOS MISMOS, "El MUNIOPIO- ORDENARÁ SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, QUE
HARÁ POR SU CUENTA "El CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCiÓN POR ELLO. SI "EL
CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REQUERIMIENTOS DE "EL MUNIOPIO-, ÉSTA PODRÁ ENCOMENDAR A UNJ'TERCERO o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACiÓN o REPOSICiÓN DE QUE SE TRATE, EN LOS TÉRMINOS DE lAS ,
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, CON CARGO A "EL CONTRATISTA",

"EL CONTRATISTA" :SE OB~lúA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS .•/.,~
DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO, f'!iV"
SALVO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO, SE, ~~.;
REQUERIRÁ LA APROBACiÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL MUNIOPIO". ~~;.Jo
SI CON MOTIVO DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA" SE ORIGINA ~ ~"/IJNí~H.;
RETRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERÁ EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTíCUWt<;\'vt.~\r>.~,
55 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS. t.~2G\1 ~~

~~'0.,t'
OCTAVA: FORMA DE PAGO.- -LAS PARTES. CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. SE -
PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. MEDIANTE LA FORMULACiÓN DE -
ESTIMACIONES SUJETAS AL AVANCE DE LOS TRABAJOS CON BASE EN lAS NORMAS DE CALIDAD DE L ( '\\ V/

Palacio Municipal s/n, HomlÍn, Yucatán, c.P. 97580



H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán
2012-2015

~.ae
MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO NO: MHY.FOPEDEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CDNSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBÁN, MUNICIPIO DE
HOMÚN, YUCATAN .
MATERIALES Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES
CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "El CONTRATlSTA~ A LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS
6 (5EI5)_ DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES,
ACOMPANADAS DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ÉSTAS. CONFORME A LAS
PREVISIONES DEL ARTíCULO 132 DEL REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS; LA FECHA DE CORTE PARA El PRESENTE CONTRATO SERÁ .CANTlDADANTICIPO 30., CUANDO
ESA FECHA RESULTE UN DíA INHÁBIL, LA FECHA DE CORTE PARA ESE DíA lO SERÁ El SIGUIENTE -DíA HÁBil; LA
RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE lOS 15 (QUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACiÓN, DEBERÁ
REVISAR, Y EN SU CASO, AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERÁN PAGADAS EN lAS OFICINAS DE "El
MUNIClPIO~, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS lAS ESTIMACIONES POR LA RESIDENCIA DE OBRA Y QUE "El
CONTRATISTA~ HAYA PRESENTADO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. lAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS
PENDIENTES DE PAGO, SE RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACiÓN.

"EL CONTRATlSTA~ S=RÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE QUE lAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA SU PAGO,
CUMPLAN CON lOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR lO QUE El ATRASO EN SU PAGO POR FALTA
DE ALGUNO DE ÉSTOS O POR SU PRESENTACiÓN INCORRECTA O EXTEMPORÁNEA, NO SERÁ MOTIVO PARA
SOLICITAR El PAGO DE::GASTOS FINANCIEROS.

lOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACiÓN PLENA DE LOS TRABAJOS, YA QUE -EL
MUNIClPIO~ TENDRÁ EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANlES O MAL EJECUTADOS Y, EN SU
CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.

EN CASO DE QUE -EL CONTRATlSTA~ NO PRESENTE lAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS 6 (SEIS)
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE SE PRESENTARÁ EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGAR A LA
RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE -El CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA
BITÁCORA TALES HECHOS.

LOS PAGOS DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, SON INDEPENDIENTES ENTRE Sí y
POR lO TANTO, CUALQUIER TIPO Y SECUENCIA SERÁ SÓLO PARA EFECTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN El PAGO DE lAS ESTIMACIONES Y AJUSTES DE COSTOS, "EL MUNICIPIO~, A
SOLICITUD DEL "El CONTRATlSTA-, DEBERÁ PAGAR lOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA lEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN. EN lOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS EMPEZARÁN A GENERARSE CUANDO lAS PARTES TENGAN
DEFINIDO EL IMPORlf.l-, PAGAR Y SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS, YSE COMPUTARÁN POR
OlAS NATURALES, D~SDE QUE SEAN DETERMINADAS y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGA EFECTIVAMENTE LASi
CANTIDADES A DISPOSICION DE ~ELCONTRAnSTA._

TRATÁNDOSE DE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. RECIBIDAS POR -El CONTRATlSTA~, ÉSTE DEBERÁ
REINTEGRARLAS_CON lOS INTERESES GENERADOS, CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS I '
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR (~;.
DíAS NATURALES, DESDE ~ FECHA DEL PAGO, HASTA EN LA QUE SE PONGAN A DISPOSICiÓN DE -EL MUNICIPIO-. ~,,'

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO, CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE -El n,?>
CONTRATISTA- SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACiÓN SIGUIENTE O EN EL FINIQUITO, SI DICHO PAGO NO S6.P.'(~~~'il.t
HUBIERA IDENTIFICADO CON ANTERIORIDAD. Pfl,'E.S1D,o':/';

.".IIJ~'{\
-El CONTRATISTA~ CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA su CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS ESTIMACIONES M~ '
QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGAN LAS RETENaONES EL 5/1000 (ONCO AL MILLAR) DEL IRTE DE CADA {" •
ESTIMACI6N. COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGIlANCIA, INSPEOO6N Y CONTROL Y DEL 1000 ( Al \2-
MIllAR) DEL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN. PARA APORTARLO VOLUNTARIAMENTE A LOS PROG DE. n-..
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MUNICIPIO; MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCArÁN
CONTRATO NO: MHY.FOPEDEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCC10N DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBÁN MUNICIPIO DE
HOMÚN, VUCATAN '
CAPACITACiÓN Y ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN QUE
DESARROLLA EL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, EN CUMPUMIENTO Al
CONVENtO DE COLABORACiÓN CELEBRADO ENTRE ~EL INSTITUTO. Y LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE
LA CONSTRUCCiÓN, DE LA CUAL "El CONTRATISTA- RATlACA PARA TODOS lOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA

LUGAR.

NOVENA: AJUSTE DE COSTOS.- "LAS PARTES" ACUERDAN LA REVISiÓN '( AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN
LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
ORDEN ECONÓMICO, QUE DETERMINEN UN AUMENTO o REDUCCiÓN DE LOS COSTOS DE lOS TRABAJOS POR
EJECUTAR, CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PACTADO Y AL MOMENTO DE
OCURRIR DICHA CONTINGENCIA. DEBIENDO CONSTAR POR ESCRITO EL AUMENTO O REDUCCiÓN
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCIÓN.

LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN
11 DEL ARTíCULO 5 7 ~E LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, Y su
APLICACiÓN SE SUJETARÁ CONFORME A LO DISPUESTO AL ARTíCULO 58 DE LA PROPIA LEY.

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA AlZA, SERÁ -El OONTRATISTA- QUIEN LO
PROMUEVA, DENTRO DE LOS SESENTA OlAS NATURALES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LOS íNDICES
APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN POR ESCRITO DE LA SOLICITUD, ESTUDIOS
Y DOCUMENTACiÓN QUE LA SOPORTEN. SI EL REFERIDO PORCENTAJE ES A LA BAJA, SERÁ "EL MUNICIPIO- QUIEN
LO DETERMINE EN EL MISMO PLAZO, CON BASE EN LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA QUE lO JUSTIFIQUE. SI
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO NO PROMOVIERA -EL CONTRATISTA" LA SOLICITUD SEÑALADA, PREClUIRÁ PARA
ÉSTE EL DERECHO PARA RECLAMAR El AJUSTE DE COSTOS DEL MES DE QUE SE TRATE Y DE REALIZARLO A LA B.AJA

POR "El MUNICIPIO".

"EL MUNICIPIO" DENTRO DE LOS 60 (SESENTA) OíAS NATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCiÓN DE LA SOUCITUD
DE "EL CONTRATISTA", DEBERÁ EMITIR POR OFICIO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA. EN CASO CONTRARIO, LA

SOLICITUD SE TENDRÁ POR APROBADA.

CUANDO LA DOCUMENTACiÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN lOS AJUSTES DE COSTOS SEA DEFICIENTE O
INCOMPLETA. -El MUNICIPIO" APERCIBIRÁ POR ESCRllO A -El CONTRATISTA- PARA QUE, EN EL PLAZO DE 10
(DIEZ) DíAS HÁBilES A PARTIR DE QUE SEA REQUERIDO. SUBSANE El ERROR O COMPLEMENTE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA. TRAN~URR1DO DICHO PlAZO SIN QUE -EL CONTRATISTA- DIERA RESPUESTA Al APERCIBIMIENTO, O
NO lO ATENDI~RE EN FORMA CORRECTA, SE TENDRÁ COMO NO PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE

COSTOS.

DÉCIMA: RETENCIONES Y PENAS CONVENClONALES.- lAS PENAS CONVENCIONALES SE APLICARÁN POR ATRASOS!
EN EL CUMPliMIENTO DE lAS FECHAS ESTABLECIDAS EN El PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS
TRABAJOS, ASí 'COMO POR El ATRASO EN El CUMPLIMIENTO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS
PACTADA EN LA cLAUSULA TERCERA DEL CONTRATO, ESTIPULÁNDOSE lAS SIGUIENTES RETENCIONES Y/O PENAS

CONVENCIONALES:'

A).- -El MUNICIPIO." TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR MENSUALMENTE SI LOS TRA~OS OBJETO DE ÉSTE i(_
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR -El CONTRATISTA" DE ACUERDO CON lAS FECHAS ESTABLECIDAS EN El .
PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS APROBADO; PARA lO CUAL, "El MUNICIPIO" COMPARARÁ •...•~'Íut~';
EL AVANCE MES A MES CONTRA El PROGRAMA, Y LOS TRABAJOS EFECTIVAMENTE EJECUTADOS. n~S\';)t.t'i~

?I' 1~\
SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACiÓN A QUE SE REFIERE El PÁRRAfO ANTERIOR, El AVANCE DE LOS y,(J.\\J
TRAB.AJOS ES MENOR DE lO QUE DE81Ó REALIZARSE Y SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA-, -El
MUNICIPIO- PROCEDERÁ A HACER lAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN ENO~
PROCESO EN lAS FECHAS EN QUE SE DETERMINEN lOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADE? QU RESULTEN DE /
MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES POR EL NUMER MES ;'

'/
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO N°: MHY.FOPEDEP.{I1.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOsAN, MUNICIPIO DE
HOMÚN, YUCATAN
TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN El PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS,
HASTA LA DE REVISIÓN. lAS RETENCIONES SERÁN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS
QUE NO SE HAYAN EJECUTADO o PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA GENERAL DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO, CONSIDERANDO lOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR El IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRÁN SER SUPERIORES. EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. ASIMISMO. CUANDO -EL CONTRATISTA- REGULARICE LOS
TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, PODRÁ RECUPERAR lAS RETENCIONES
ECONÓMICAS QUE SE lE HAYAN EFECTUADO, POR LO QUE ~EL MUNICIPIO" LE REINTEGRARÁ EL IMPORTE DE lAS
MISMAS QUE AL MOMENTO DE LA REVISiÓN TUVIERA ACUMUlADAS, SIN QUE DICHOS MONTOS SEAN
SUSCEPTIBLES DE GENERAR, RÉDITO O INTERÉS ALGUNO.

LA APLICACiÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRÁ El CARÁCTER DE DEFINITIVA, SI A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO, ÉSTOS NO SE HAN CONCLUIDO,

B),- SI -EL CONTRATISTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN El PlAZO DE EJECUCiÓN
ESTABLECIDO EN LA cLÁ.USULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN El PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS, POR CAUSAS IMPUTABLES AL MISMO, -El MUNICIPIO- lE APLICARÁ lAS PENAS CONVENCIONALES QUE
RESULTEN DE MULTIPLICAR EL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN
EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE, DETERMINANDO LOS ATRASOS CON BASE EN LAS FECHAS PARCIALES
O DE TERMINACiÓN FIJADAS EN EL PROGRAMA GENERAL DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS CONVENIDO,
CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE COSTOS Y SIN APLICAR EL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCiÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLÁUSULA
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. DICHAS
PENAS NO PODRÁN SER SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, Al MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO,

DE EXISTIR RETENCIONES DEFINITIVAS A LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA cLÁUSULA
TERCERA DEL CONTRATO Y QUEDARAN TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, ÉSTAS SEGUIRÁN EN PODER DE ~El
MUNICIPIO-; LA CANTIDAD DETERMINADA POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES QUE SE CUANTIFIQUE A
PARTIR DE LA FECHA DE TERMINACiÓN DEL PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SE HARÁ EFECTIVA CONTRA
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES DEFINITlVAS QUE HAYA APLICADO "El MUNICIPIO" Y, DE RESULTAR SALDO A
FAVOR DE "El CONTRATISTA- POR CONCEPTO DE RETENCIONES, UNA Vf2 CONCLUIDA LA TOTALIDAD DE LOS
TRABAJOS Y DETERMINADAS lAS PENAS CONVENCIONALES, PROCEDERÁ LA DEVOLUCI6N DEL MISMO, SIN QUE LA
RETENCIONES EFECTUADAS AL CONTRATISTA GENERE GASTO FINANCIERO ALGUNO.
lAS PENAS CONVENCI.JNAlES SE APLICARÁN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS
SEA POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA i
POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICIO DE "El MUNICIPIO- NO
SE ATRIBUYA A CULPA DE "El CONTRATlSTA-, _ ~ ./

INDEPENDIENTEMENTE DE lAS RETENCIONES O DE lAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN, "~.~~r'""
MUNICIPIO- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA RESCISIÓ .~~J
ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, A PARTIR DE .,~ (,. \t
LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A -El CONTRATISTA- LA RESOLUCiÓN DE LA RESCISiÓN ADMINISTRAT~V'$..'<U~;:"~\~

DEL CONTRATO. ?'r-~S\'Oi~;:-'l\}
. ,,' t\ \"1 '{\jC

SI ~El MUNICIPIO- OPTA POR LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE APEGARA A LO ESTABLECIDOt\I.J'G
EN lOS ARTíCULOS 61, 62 FRACCiÓN 11,63, 64 Y 65 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS (_" /

CON lAS MISMAS ~ ,/!;
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCArÁN
CONTRATO N°: MHY.FOPEOEp.Ol.IR.2D14
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIO~ DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POlOBÁN MUNICIPIO DE
HOMUN, YUCATAN '
UNDÉCIMA: MODIFICACIONES AL CONTRATO.- LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO DEBERÁN OBSERVAR LO
DISPUESTO POR El ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

LAS MODIFICACIONES A ÉSTE CONTRATO PODRÁN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN REDUCCiÓN DEL
PLAZO DE EJECUCiÓN o MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS SE EXPRESARÁN EN DíAS
NATURALES, Y LA DETERMINACiÓN DEL PORCENTAJE DE VARIACiÓN SE HARÁ CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO
EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO: EN TANTO QUE SI ES Al MONTO. LA COMPARACiÓN SERA CON
BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA cLAUSULA SEGUNDA, "LAS PARTES", DEBERÁN REVISAR LOS INDIRECTOS Y
EL FINANCIAMIENTO ORíGINALMENTE PACTADOS Y DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE AJUSTARLOS A LAS NUEVAS
CONDICIONES EN CASO DE QUE ÉSTAS SE PRESENTEN DE CONFORMIDAD DE lO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 102
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

LOS AJUSTES, DE SER PROCEDENTES, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y, UNA VEZ AUTORIZADOS LOS
INCREMENTOS o REDUCCIONES QUE RESULTEN, SE APLICARÁN A LAS ESTIMACIONES EN QUE SE GENEREN O
HAYAN GENERADO.

lAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, SERÁN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO. DEBIENDO CONSIDE.RARSE EN FORMA SEPARADA, AÚN CUANDO PARA FINES DE su
FORMALIZACiÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO, DISTINGUIENDO LOS UNOS DE OTROS,
ANEXANDO LA DOCUMENTACiÓN QUE LOS SOPORTE PARA EFECTOS DE PAGO.
EL RESIDENTE DE OBRA o EL FUNCIONARIO FACULTADO PARA TAl EFECTO, DEBERÁ SUSTENTAR EL DICTÁMEN
TÉCNICO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS
MODIFICATORIOS O ADICIONALES. SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERÁNDOSE ÉSTOS PARTE DE ÉSTE CONTRATO Y
OBLIGATORIAS PARA "lAS PARTES"lAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN,

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO. DICHOS
CONCEPTOS SE DEBERÁN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS ORIGINALMENTE PACTADOS
EN ÉSTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES ESPEC{FICAS. A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y
SEGUIMIENTO ADECUADO.

ASí MISMO, CUANDO SE REQUIERA LA REALIZACiÓN DE CANTlDADES O CONCEPTOS DE TRABAJO ADICIONALES, SE
DEBERÁ OBSERVA? LO DISPUESTO POR EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS Y SERVICIOC. RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DUODÉCIMA: SUSPENSiÓN TEMPORAL DEl CONTRATO.- "El MUNICIPIO" PODRÁ ORDENAR SUSPENDERl'
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO •
IMPLIqUE SU TERMINACiÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN, LA QUE NO ._
PODRA SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR "EL MUNICIPIO. LA NOTIFICARÁ POR ( ..
ESCRITO A "El CONTRATISTA", SEÑALANDO lAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA DE SU INICIO Y DE LA FECHA ••.•,.;
DE REANUDACIÓN DE LOS -TRABAJOS, ASí COMO LAS ACCIONES QUE DEBE CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU \~"
PERSONAl, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN. "i.;.",

~\J~.lr'
LA FECHA DE TERMINACiÓN SE PRORROGARÁ EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA lY\'~.O€.I'iC\¡";
SUSPENSiÓN, SIN MODIFICAR EL PlAZO DE EJECUCiÓN CONVENIDO, FORMALIZÁNDOLA MEDIANTE AC~'ftt. '2.~\1''J
CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTícULO 149 DEL REGLAMENTO 'T\()i~\\"'.'

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSiÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXI AA
RESPONSABILIDAD PARA .lAS PARTES., DEBIENDO ÚNICAMENTE SUSCRIBIR UN.' CONVEl¡IlO
RECONOZCA EL PlAZO DE LA SUSPENSiÓN Y lAS FECHAS DE REINICIO Y TERMINACiÓN DE LOS TRABAJ

\

Palacio Municipal s/n, Homún, Yucatán, c.P. 97580
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCArÁN
CONTRATO N°; MHY.FOPEOEP-01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POlOBAN, MUNICIPIO DE
HOMÚN, YUCATAN
MODIFlCA.R EL PLAZO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO,
CUANDO LOS TRABAJOS RESULTEN DAÑADOS o DESTRUIDOS y ÉSTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS o
REPUESTOS, DEBERÁN RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACiÓN DE UN CONVENIO. EN lOS
TÉRMINOS DEL ARTíCULO 59 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA CORREGIR DEFICIENCIAS o INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES,
IMPUTABLES A ~El CONTRATlSTA~.

NO SERÁ MOTIVO DE SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS, El SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR DE
MATERIALES Y EQUiPeS DE INSTALACiÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA RESPONSABILIDAD DE
"El CONTRATISTA~,

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS, -EL

MUNICIPIO- PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ÉSTE CONTRATO,
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A -EL MUNIOPIO", ÉSTE
PAGARÁ lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASf COMO lOS GASTOS NO RECUPERABLES QUE "El O)NTRATISTA" SOLICITE
POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON El
CONTRATO.

El PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYA
DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSiÓN.

DEOMOTERCERA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEl CONTRATO,- "EL MUNICIPIO" PODRÁ, EN CUALQUIER
MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE O)NTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE
lAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA-, PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTfA OTORGADA
POR ÉSTE, PARA El CUMPLIMIENTO DEL MISMO, A PARTIR DE lA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO A ~El
CONTRATISTA" LA RESOLUCIÓN DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

CUANDO -EL MUNICIPIO" SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, DICHA

RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL BASTANDO PARA ELLO

QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A "El o)NTRATISTA- EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO,

SEÑALANDO LOS HECHOS O CAUSAS QUE MOTIVARON LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO El

CONTRATO, PARA QUE -EL <XlNTRATISTA", DENTRO DEL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) OíAS HABllES SIGUIENTES A LA
FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIRCACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN,

MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES,
EN CUYO CASO -El MUNICIPIO~ RESOLVERÁ lO PROCEDENTE DENTRO DE lOS DE 15 (QUINCE) OrAS HÁBILES

SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN DE ~EL CONTRATISTA", SI ESj
~El CONTRATlSTA~ QUIEN DECIDE RESCINDIR El CONTRATO, SERÁ NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD '

JUDICIAL FEDERAL EN EL ESTADO y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE, ~ ,. . ~.
TRANSCURRIDO EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DfAs HABllES CONCEDIDOS A ~EL CONTRATlSTA~ PARA QUE:" t.".~
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA y APORTE lAS PR~EBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y SIN QUE L~~';:.. ••
HAGA. O SI DESPUÉS DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, -EL MUNIOPIO" ESTIMA QUE LAS MISMAS ~ .
NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRÁ POR ESCRITO LA RESOLUCiÓN QUE PROCEDA -.J\)i:.:,;:,A-

d f:i" r'''~'
p' t:.~~V'

EMITIDA LA DETERMINACIÓN DE RESCINDIR El CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES "EL CONTRATISTA", "~~t:.S\v 1J\1'~
MUNIOPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR El IMPORTE DE LO~ TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE .SE J~\j"¡',"{
OTORGUE EL FINIQt:ITO QUE PROCEDA: LO QUE DEBERA EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OlAS \'11
NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER
EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE ELO..,..---
SOBRECOSTO DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME PROGRAMA -"')

\

Palacio Municipal sin, Homún, Yucatán, c.P. 97580
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, VUCATÁN
CONTRATO N°: MHY.FOPEDEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CAllES EN LA COMISARIA POlOBAN MUNICIPIO DE
HOMÚN. VUCATAN . •
VIGENTE; ASí COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS, QUE EN su CASO lE
HAYAN SIDO ENTREGADOS.

NO OBSTANTE LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO. ~El MUNIClPIO~ PODRÁ JUNTO CON "El CONTRATISTA",
CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISiÓN CON El FIN DE PRESERVAR lOS INTERESES DE LAS PARTES.

-El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO -EL CONTRATISTA"
INCURRA EN ALGUNA DE lAS SIGUIENTES CAUSAS:

A).- SI -El CONTRATISTA", POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL NO INICIA lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) olAs SIGUIENTES A LA FECHA CONVENIDA SIN CAUSA JUSTIFICADA;

B).- SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS o SE NIEGA A REPARAR o REPONER
ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR ~EL MUNICIPIO-;

C).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS O
SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA lAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA, POR EL SUPERVISOR O EL
PERSONAL DE "EL MUNICIPIO. FACULTADO PARA E~O;

0).- SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN, Y QUE A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", EL
ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL PlAZO ESTIPULADO EN LA
cLÁUSULA TERCERA DE ÉSTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE CONSIDERARÁ
COMO INCUMPLIMIENTO DE ÉSTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCiSiÓN ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO
TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE A PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD,
DE ENTREGA FrSICA DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE
INSTALACiÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR -EL
MUNICIPIO", SIEMPRE QUE SE HAGA CONSTAR POR ESCRITO o EN BITÁCORA LA OPORTUNA SOLICITUD DE LOS
MISMOS POR PARTE DE ~£L CONTRATISTA-, ASí COMO CUANDO ÉSTA HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSiÓN DE L
TRABAJOS; ~l POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES;

E).- SI ES DECLARADO O SUJETO A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA; •.•••" '«...
~ <o'<'1;s--

F).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AU CIÓ" i~~;J.~:
~' f"/POR ESCRITO DE -EL MUNICIPIO"; ,~.~)

d"
G).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACiÓN PRRP.iüNl~"'._.
ESCRllO DE "EL MUNIClPIO-; ...oES\~£.~C\¡"'~,;.

I"T" 10\1. !.~
H).- SI "EL CONTRATISTA" NO DA A "EL MUNICIPIO" o A lAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE~1j~.'l'UC
INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DE LOS
MATERIALES Y TRABAJOS.

1).- SI "EL OONTRATISTA" CAMBIA su NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO ESTABLECIDO
COMO REQUISITO,. TENER ESA NACIONALIDAD;

J).' SI SIENDO EXTRANJERO, INVOCA LA PROTECCiÓN DE SU GOBIERNO EN RELACiÓN CON ESTE CONTRATO; Y

K).- EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE lAS ,('\.
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCIÓN A ,DISPOS1CONES, \..:j
LINEAMIENTOS, BASES DE LA INVITACION, PROCEDIMIENTOS y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA t. DE OB, \ 0<--

Palacio Municipal sIn, Homún. Yucatán, c.p, 97580
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMUN, YUCATÁN
CONTRATO N°; MHY.FOPEDEP.01.IR.2014~g=3~~~~~~:RA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CAllES EN LA COMISARIA POLOBÁN, MUNICIPIO DE

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS, SU REGLAMENTO, lEYES, TRATADOS Y DEMÁS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO ElINICIQ DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO POR ~El

MUNIClPIO~. ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATAMENTE POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA

HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y EN SU CASO. PROCEDER A

SUSPENDER LOS TRABAJOS. LEVANTANDO. CON o SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRAnSTA~, ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN lOS TRABAJOS.

LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, NO PODRÁ SER REVOCADA O
MODIFICADA POR ~EL MUNIClPIO~, EN CASO DE QUE SE DETERMINE NO RESCINDIR EL CONTRATO, ~t,A<) PARTES-
REPROGRAMARÁN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UNA VEZ QUE SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCiÓN
CORRESPONDIENTE A ~EL CONTRATlSTA-.

ASIMISMO, -EL CONTRATISTA- ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A ~El MUNICIPIO., EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ)

DíAS NATURALES. SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE

RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO. TODA LA DOCUMENTACiÓN, PLANOS. ESPECIFICACIONES,

MANUALES O CUALQUIER OTRA CLASE DE INFORMACiÓN, CONTENIDA EN TODO TIPO DE SOPORTES MATERIALES.

QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS,

EMITIDA LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTlACADA A "El OONTRATISTA-,
"EL MUNICIPIO. PRECAUTOAIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA. SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TAABA:OS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) OrAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA
DE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO DE LA RESOLUCiÓN DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA Y HECHA QUE SEA LA
NOTIFICACiÓN SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTíA. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE L
SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORM AL
PROGRAMA DE TRABAJO, ASr COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QU U ..,.p "-
CASO. LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A"El CONTRATISTA.. {'~'/"7:,;
EN EL FINIQUITO, ~EL MUNICIPIO- PODRÁ OPTAR ENTRE APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES O EL ECOSTO i~l~..~",
QUE RESULTE DE LA RESCISiÓN. LA OPCiÓN QUE SE ADOPTE ATENDERÁ A LA QUE DEPARE MENOR PERJUICIO A -EL .i,£i<'
MUNICIPIO" DEBIENDO FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS CAUSAS DE LA APLICACiÓN DE UNAS O DE OTRO. >-.,<til';;;;::!

". sD"..•••.;. -
DECIMOCUARTA: TERMINACIÓN ANTlClPADA DEL CONTRATO., -EL MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR TERM¡NA~ 'lf-"I.'
ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL: EXISTAN CAUSAS JUSTIFICADAS QUE ~;;IfS
IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LAS OBLIGACIONES •
PACTADAS SE OCASIONARíA UN DAr~O O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO; SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O
PARCIAL DE ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFORMIDAD o INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, O POR
RESOLUCiÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, O BIEN. NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE
LA SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS. PAGANDO A -EL CONTW,nSTA- LOS TRABAJOS EJECUTADOS. ASr COMO LOS
GASTOS NO RECUPE~BLES. SIEMPRE y CUANDO ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS U:lS CAS05 DE TERMINACiÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERÁN REALIZAR lAS

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITÁCORA. DEBIENDO "El MUNICIPIO- DE lEVANTAR ACTA

CIRCUNSTANCIADA POR CONDUCTO DEL RESIDENTE DE OBRA O El FUNCIONARIO FACULTADO PARA TAL EFECTO, (,'
CON o SIN LA COMPARECENCIA DE ~EL CONTRATlSTA-. EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR lUGAR, FECHA Y HORA EN l ....)
QUE SE LEVANTA, LA DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE TERMINAN ANTICIPADAMENTE. L IMPORTE ,..-'

CONTRACTUAL. LA RELACIÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS HASTA ANTES DE QUE SE HU lE - /,-, / -"'l

Palacio Municipal s/n, Homún, Yucatán, CP_97580 ~.



H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCArÁN
CONTRATO N": MHY.FOPEDEP.Q1.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBÁN MUNICIPIO DE
HOMÚN, YUCATAN '
DEFINIDO LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS

TRABAJOS, PERíODO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS PRECISANDO LA FECHA DE INICIO Y TERMINACIÓN

CONTRACTUAL Y EL PlAZO DURANTE EL CUAL SE EJECUTARON LOS TRABAJOS, RAZONES o CAUSAS JUSTIFICADAS

QUE DIERON ORIGEN A LA TERMINACiÓN ANTICIPADA, ASí COMO UNA RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA

SITUACiÓN lEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRE LA EJECUCiÓN DE lOS

TRABAJOS, El ESTADO QUE GUARDAN LOS TRABAJOS, PERíoDO EN EL CUAL SE DETERMINARÁ El FINIQUITO Y, EN

SU CASO. EL IMPORTE AL QUE ASCENDERÁN LOS GASTOS NO RECUPERABLES Y lAS ACCIONES TENDIENTES A

ASEGURAR LOS BIENES.

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A ~EL CONTRATlSTA" POR "EL

MUNICIPIO", ÉSTA PROCEDERÁ A TOMAR INMEDIATA POSESiÓN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE

CARGO DEL INMUEBLE Y DE lAS INSTAlACIONES RESPECTIVAS Y EN SU CASO, PROCEDER A SUSPENDER LOS

TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A ~El MUNICIPIO., EN UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS

NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NOTIFlCACI6N DEL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO

DE TERMINACI6N ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA lA DOCUMENTACI6N QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO

PARA LA REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS.

CUANDO SE DÉ !'CR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERÁ ELABORARSE EL FINIQUITO
DEJANDO ÚNICAMENTE SUBSISTENTES lAS ACCIONES QUE DERIVEN DEL MISMO, ASf COMO LA GARANTíA DE
VICIOS OCULTOS DE LA PARTE DE LOS TRABAJOS QUE "EL MUNICIPIO" RECEPCIONE POR LO QUE NO SERÁ
FACTIBLE QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE REClAMACiÓN ALGUNA DE PAGO CON POSTERIORIDAD A su
FORMALIZACiÓN,

DECIMOQUINTA: RECEPCI6N DE LOS TRABAJOS.-AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ DE -
INMEDIATO A "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LA BITÁCORA o EXCEPCIONALMENTE POR ESCRITO, LA TERMINACI6~ ..
DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS. ANEXANDO LOS
DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E INCLUIRÁ UNA RELACI6N DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADO
MONTO EJERCIDO y CRÉDITOS A FAVOR O EN CONTRA. Y "EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DíAS
HÁBILES, VERIFICARÁ QUE lOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. /.,
SI DURANTE LA VERIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS. "EL MUNICIPIO" ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA TERMINACiÓN \~
DE LOS MISMOS, DEBERÁ SOLICITAR A "El CONTRATISTA" SU REPARACI6N, A EFECTO DE QUE ÉSTAS SE CORRIJAN r:.:'f,,'
CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN El PRESENTE CONTRATO Y sus ANEXOS. EN TAL CASO, El PlAZl!l\,..,,..,t:
DE VERIFlCACI6N DE lOS TRABAJOS SE PODRÁ PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN "lAS PARTES" PA~'t.;:l""';r.~
LA REPARACI6N DE LAS DEFICIENCIAS. EN ÉSTE PERíoDO, NO SE APLICARÁN PENAS CONVENCIONALES. LO r"'~-!~'
ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISI6N ADMINISTRATIVA DE ÉSTE CONTRATO, '{'I,J'.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACI6N DE lOS TRABAJOS, ~EL MUNICIPIO" EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 15
(QUINCE) DíAS NATURALES, PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISICA DE LOS MISMOS QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO
SU RESPONSABiliDAD. MEDIANTE El lEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRÁ COMO
MiNIMO LUGAR, F£OV y HORA EN QUE SE lEVANTE, NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE DE OBRA Y EN SU CASO El
SUPERVISOR DE LOS TRABAJOS POR PARTE DE "EL MUNICIPIO" Y El SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN POR
PARTE DE ~El CONTIlATlSTA", DESCRIPCI6N DE LOS TRABAJOS QUE SE RECIBEN, IMPORTE CONTRACTUAl,
INCLuYENDO El DE lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS. PERíODO DE EJECUCI6N DE LOS TRABAJOS, PRECISANDO
lAS FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN CONTRACTUAl, y El PlAZO EN QUE REAlMENTE SE EJECUTARON, (
INCluYENDO lOS CONVENIOS CELEBRADOS. RELACiÓN DE ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS A FECHA. ASí _ j
COMO LOS PENDIENTES DE AUTORIZACiÓN, DECLARACI6N DE lAS PARTES DE QUE SE ENTREGAN LOS NOS

\
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO N°: MHY-FOPEDEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POlOBÁN MUNICIPIO DEHOMÚN,YUCATAN '
CORRESPONDIENTES A LA CONSTRUCCiÓN FINAL. MANUALES E INSTRUCTIVOS DE OPERACiÓN Y MANTENIMIENTO
EN SU CASO, CERTlnCAOOS DE GARANTíA DE CALIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, ASf
COMO CONSTANCIA DE QUE EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS DERIVADO DE LA REALIZACiÓN DE lOS TRABAJOS FUE
ENTREGADO A LA RESiDENCIA DE OBRA.

EN EL ACTO DE ENTREGA "EL CONTRATISTA. EXHIBIRÁ LA GARANTíA DE VICIOS OCULTOS.

~EL MUNICIPIO" PODRÁ EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN
SE DETALLAN, SIEMPRE y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIÉN SE SEÑALAN A CONTINUACiÓN:

~~-g~:~~~M~LU~~;~~~¡~~~N~M~S:T~N~~R L~S ;::zg; ~~~~¡g~~D~r~~5T~~ L~~~~A~
RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE ~EL MUNIClPIO~ EXISTEN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ PACTARSE
SU RECEPCiÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA Y PARCiAl DE LOS TRABAJOS.

C).- CUANDO ~EL MUNIClPIO~ DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A "EL
CONTRATISTA~ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO
ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).--CUANDO ~EL MUNlCIPIO~ RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL
CONTRATlSTA~, LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARÁ A JUICIO DE "El MUNIClPIO~, LA QUE LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS QUE DEC:DA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO SE ESTARÁ Ai
LO DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL
NO SE PROCEDERÁ A LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS Y SE CONSIDERARÁ QUE LA OBRA NO FUE CONCLUIDA EN -' /
EL PLAZO CONVENIDO EN LA cLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUANDO LAS REPARAClONES DE LAS .
DEFICIENCIAS DE LOS TRABAJOS, CONSISTAN EN LA EJECUCiÓN TOTAL DE CONCEPTOS DE TRABAJOS FAlTANTE~:~~ .. '
POR REALIZAR POR PARTE DE MEl OONTRATlSTA~. ~ f/:.- .
DECIMOSEXTA.- FINIQUITO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- PARA DAR POR TERMIN'ADOS, PARCIAL O~~}\\
TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMlD03 POR -LAS PARTES. EN ESTE CONTRATO, SE DEB~~'J~-¡~'-!
ELABORAR EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, ANEXANDO El ACTA DE RECEPCiÓN FíSICA DE lOS TRABAJOS. ~i:Si'¡)~"~_"
~El MUNICIPIO" DEBERÁ NOTIFICAR POR OFICIO A MELCONTRATISTA~, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE lEG,4;t'O 'lO\'¿ :;
SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCiÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE llEVARÁ A CABO EL: FINIQUITO;.,.':)':.\\,\\.,\."'"
~EL CONTRAnSTA~ TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR AL lLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO
RESPECTIVO; DE NO HACERLO, SE lE COMUNICARÁ El RESULTADO DENTRO DE UN PLAZO DE DIEZ 10 (DIEZ) DÍAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE SU EMISiÓN.

EL FINIQUITO DEBERÁ SER ELABORADO POR .LAS PARTES~ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS HÁBIlES SIGUIENTES
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN FíSICA DE LOS TFt\BAJOS, O EN SU CASO, CONCLUIDOS LOS PLAZOS FIJADOS PARA
SU ELABORACiÓN. HAC!ÉNDOSE CONSTAR lOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO
DE ELLOS, DESCRI81ErlDO El CONCEPTO GENERAL QUE LES 010 ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE lAS PARTES RESPECTO Al FINIQUITO, O BIEN. "El CONTRATlSTA~ NO ACUOA CON
~El MUNICIPIO. PARA SU ELABORACiÓN DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO. PROCEDERÁ A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR OFICIO su RESULTADO A "EL NTRAnSTA~
DENTRO DEL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DíAS N.",TURALES CONTADOS A PARTIR DE su EMISiÓN. UNA VEz' TlFICA
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMUN, rUCATÁN
CONTRATO N": MHY.FOP(DEP-{11.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CAllES EN LA COMISARIA POLOBAN MUNICIPIO DE
HOMUN,YUCATAN '
EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A -El CONTRATISTA", TENDRÁ EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DíAS NATURALES
PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CORRESPONDA; 51 TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA
GESTIÓN, SE DARÁ POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALDO TOTAL. "El MUNICIPIO" PONDRÁ A DISPOSICiÓN DE -EL CONTRATISTA", El PAGO
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSIGNACiÓN RESPECTIVA, O BIEN, SOLICITARÁ EL
REINTEGRO DE LOS IMPORTES RESULTANTES. DEBIÉNDOSE EN FORMA SIMULTÁNEA, lEVANTAR UN ACTA
ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SAlDOS A fAVOR DE "EL CONTRATISTA-, "EL MUNICIPIO. DEBERÁ
LIQUIDARLOS DENTRO DEL TtRMINO DE 20 (VEINTE) OlAS NATURALES SIGUIENTES. SI RESULTA QUE EXISTEN
SALDOS A FAVOR DE "EL MUNIClPIO-, El IMPORTE DE LOS MISMOS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS,
DEBERÁ EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO CONFORME A LO PREVISTO POR EL ARTícULO 55 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

DEClMOSÉPTlMA.- RELACIONES DEL CONTRATISTA CON SUS TRABAJADORES,- "EL CONTRATISTA" COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ El (INICO RESPONSABLE DE LAs OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES lEGALES Y
DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO
MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA
O EN CONTRA DE "EL ~,.lUNIClPIO., EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO, Y SE OBLIGA A REMBOlSAR A
"EL MUNICIPIO. CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTA SE HUBIERA VISTO OBLIGADA A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DECIMOCTAVA: MARCO LEGAl.. "lAS PARTES- SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE
lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSUlAS QUE lO INTEGRAN, ASí
COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES.

DEClMONOVENA.- PROPIEDAD INTELECTUAl.- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS INHERENTES
A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DE "EL CONTRATISTA",

VIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.- "LAS PARTES", RESOLVERÁN ENTRE sí LAS CONTROVERSI
FUTURAS y PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y
ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ÉSTE CONTRATO, QUE NO IMPLIQUEN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DE
CONFORMIDAD CON El SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: ~;.'i\.:"

, S~~E""
A),- "EL CONTRATISTA" SOLICITARÁ A "EL MUNICIPIO", MEDIANTE UN ESCRITO EN EL CUAL EXPONDRÁ EFL t_~2
PROBLEMA TÉCNICO Y/O ADMINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE ÉL Y El RESIDENTE DE OBRA, HO~,"_1"
INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARÁ LA DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU
PETICIÓN Y LOS PRESENTARÁ DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) OrAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN EL QUE
HAYA OCURRIDO.

B).- "EL MUNICIPIO., DENTRO DE UN TÉRMINO DE 10 (DIEZ) olAs NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA
EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A FIN DE EMITIR UNA
SOLUCiÓN QUE DÉ TÉRMINO Al PROBLEMA PLANTEADO.

C),- "El MUNICIPIO", AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITARÁ A -EL CONTRATISTA. Y AL RESIDENTE DE OBRA, PARA
HACERLA DE su CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE
HAYA EMITIDO ÉSTA. 1
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCATÁN
CONTRATO N": MHY.FCP£DEP.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA pOlosAN, MUNICIPIO DE
HOMÚN. rUCATAN
0l." DURANTE LA REUNiÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE ~EL CONTRATISTA~ y EL RESIDENTE DE
OBRA, LA SOLUCiÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARÁACTA ADMINISTRATIVA EN LA QUE HARÁN CONSTAR LOS
ACUERDOS TOMADOS, DEBltNDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA BITÁCORA.

VIGÉSIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL OONTRATO.- EL PRESENTE CONTRATO INICIA su VIGENCIA CON LA SUSCRIPCiÓN
DE.EL CONTRATISTA. Y FINALIZARÁ CUANDO SE FIRME EL ACTA DE EXTINCiÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE
-LAS PARTES-, o BIEN, SE ACTUALICE EL SUPUESTO QUE SE REFIERE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTfcULO 170 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS.

VlGffilMA SEGUNDA: NAOONAUDAD DE "EL CONTRATlSTA".- -EL CONTRATISTA" MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD
CONSTITUIDA CONFORME A lAS LEYES MEXICANAS Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR su
NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ÉSTE
CONTRATO SE REFIERE, Y SE OBLIGA A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO. BAJO
PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

VlGffilMA TERCERA: JURISDICCIÓN Y COMPETENOA.. PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO. lAS
PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE
MERIDA, YUCATÁN, rOR LO TANTO. -EL CONTRATISTA" RENUNCIA A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES QUE
PUDIERA CORRESPON0ERLE POR RAZÓN DE su DOMICILIO PRESENTE O FUTURO. O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

LEíDO QUE FUE El PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS lAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCE DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS CLÁUSUlAS QUE EN EL MISMO SE PRECISAN, MANIFESTANDO ESTAR CONFORMES CON SU TENOR,
OBLIGÁNDOSE MUTUA Y AEClpROCAMENTE A CUMPLIRLO EN TODOS SUS TÉRMINOS. Y MANIFESTANDO QUE EN LA
CELEBRACiÓN DEL MISMO NO EXISTE ERROR, DOLO. MAlA FE, VIOLENCIA NI lESiÓN, NI CUALQUIER OTRO VICIO DE
LA VOlUNTAD. QUE AFECTE SU VAliDEZ. SE FIRMA PARA DEBIDA CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN
EL OíA 02 DE MAYO DE 2014.

\

ClONES, SA DE C.V.
lNG. RAUl WAL [MAR UZAMA PERBRA

ADMINIS'TfWJOR UNlCO/, "
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MUNICIPIO: MUNICIPIO DE HOMÚN, YUCArÁN
CONTRATO NO: MHY.FOPEDEp.01.IR.2014
NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCION DE PAVIMENTO DE CALLES EN LA COMISARIA POLOBÁN, MUNICIPIO DE
HOMÚN, VUCATAN
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